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d) Reducción del 50 poi 100 del Impuesto de Compensa
ción de Gravámenes Interiores que graven la importación de 
bienes de equipo y utillaje no construidos en España.

e) Reducción de hasta el 50 por 100 de los tipos de grava
men del Impuesto sobre las Rentas del Capital que grave los 
rendimientos de los empéstitos que se emitan con Empresas 
españolas y de los préstamos que se puedan concertar con Or
ganismos internacionales o con Bancos o Instituciones finan
cieras extranjeras, de acuerdo con el procedimiento establecido 
en el Decreto-ley número 19/1961, de fecha 19 de octubre La 
aplicación de este beneficio se tramitará en cada caso a través 
del Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo en la forma 
establecida por la Orden de este Ministerio de 11 de octubre 
de 1965.

f) Reducción del 95 por 100 de los Derechos arancelarios 
que graven la importación de bienes de equipo y utillaje cuan
do no se fabriquen en España, así como de los materiales y 
productos que no produciéndose en España se importen para 
su incorporación a bienes de equipo que se fabriquen en España

Los beneficios fiscales anteriormente aludidos que no ten
gan señalado plazo especial de duración se entienden concé- 
didos por un período de dos años y medio, según dispone el 
artículo sexto, números 1 y 2, del Decreto 926/1965, por lo 
que dicho plazo finaliza el 24 de octubre de 1967.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la entidad beneficiaría dará lugar, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 
152/1963, a la privación de los beneficios concedidos, y, por 
consiguiente, al abono de los impuestos bonificados.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1966.

ESPINOSA SAN MARTIN
limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos

Públicos.

CORRECCION de erratas de la Orden de 22 de oc
tubre de 1966 por la que se conceden a la Empresa 
«Monserrat, S. A.», ubicada en Toledo, los benefi
cios fiscales a que se refiere la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 18 de noviembre de 1964.

Padecidos errores en ia inserción de la citada Orden, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 271, de fecha 
12 de noviembre de 1966, se transcriben a continuación las opor
tunas rectificaciones:

En la página 14231, segunda columna, línea quinta del apar
tado d), donde dice: «...por la Empresa en la finca «Manzarra- 
cín», equivalente a cuarenta cabezas de ganado...», debe decir: 
«...por la Empresa en la finca «Mazarracín», equivalente a cua
renta cabezas de ganado...».

En la página 14232 primera columna, línea segunda del pá
rrafo primero donde dice: «...que repercuta en la forma consi
derable en el conjunto...» debe decir: «...que repercuta en for
ma considerable en el conjunto...».

CORRECCION de erratas de la Orden de 22 de oc
tubre de 1966 por la que se conceden a la Empresa 
«Sociedad de Responsabilidad Limitada» a consti
tuir, ubicada en Quintanar y otros (Toledo), los 
beneficios fiscales a que se refiere la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 18 de noviembre de 
1964.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 271, de fecha 12 de 
noviembre de 1966, se transcribe a continuación la oportuna rec
tificación:

En la página 14232, segunda columna, línea cuarta del pá
rrafo cuarto, donde dice: «...que repercuta en la forma conside
rable en el conjunto. .», debe decir: «...que repercuta en forma 
considerable en el conjunto...».

CORRECCION de erratas de la Orden de 7 de no
viembre de 1966 por la que se conceden a «Hernán
dez Pérez Hermanos, S. R. C.», los beneficios fis
cales que establece la Ley 194/1963, y queda sin 
efecto la Orden de 18 de octubre de 1966 publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado de 31 de octubre 
de 1966.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 271, de fecha 12 de 
noviembre de 1966, se transcribe a continuación la oportuna rec
tificación:

En ia pagina 14234, segunda columna, linea primera del pá
rrafo séptimo, donde dice: «Cuarto.—Para la discriminación del 
eventual incumplimiento...», debe decir: «Cuarto.—Para la de
terminación del eventual incumplimiento...».

CORRECCION de errores de la Orden de 6 de octu
bre de 1966 por la que se conceden a la instalación 
de almazara de la Cooperativa del Campo y Cuja 
Rural «Nuestra Señora de la Consolación» de Cas
tellar de Santisteban (Jaén), los beneficios fiscales 
que establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 264, de fecha 4 de noviembre de 1966 se transcribe a con
tinuación la oportuna rectificación:

En la página 13893. segunda columna, en la línea cuatro de 
la misma, dice: «c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto Ge
neral sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos...», y 
debe decir: «c> Reducción del 50 por 100 del Impuesto General 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos...».

CORRECCION de errores de la Orden de 22 de oc
tubre de 1966 por la que se conceden a la Empresa 
«Vicente Tamarit Belenguery>, ubicada en Aldaya 
(Valencia), los beneficios fiscales a que se refiere 
la Orden de la Presidencia del Gobierno de 18 de 
noviembre de 1964.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 275, de fecha 17 de noviembre de 1966, se transcribe a 
continuación la oportuna rectificación:

En la página 14467, segunda columna, línea sexta del apar
tado d), donde dice: «...y doscientas cabezas de ganado. Finca 
sita en Valencia.», debe decir: «...y doscientas cabezas de ga
nado. Finca sita en la provincia de Valencia.».

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Al- 
geciras por la que se hace público el acuerdo que 
se cita.

Por el presente se hace saber a los súbditos marroquíes Ab- 
delah Ghaliane, Mohamed Sekouri y Zinati Mustapha Ben Mo- 
hamed, residentes en Tánger, que el Tribunal, en sesión cele
brada el día 30 de noviembre de 1966 para la vista del expe
diente 900/66, acordó entre otros acuerdos los siguientes:

1. ° Declarar cometida una infracción de contrabando de me
nor cuantía.

2. ° Declarar responsables en concepto de coautores a los 
citados Ghaliane, Sekouri y Mustapha

3. ° Imponer a Abdelah Ghaliane y Mohamed Sekouri 7.333 
pesetas a cada uno de ellos de sanción y 7.334 pesetas a Zinati 
Mustapha.

4. ° Disponer el comiso del género intervenido y de la em
barcación «Enmascarado» o el ingreso en firme del valor de 
la misma depositado

5. ° Aplicar al pago de las multas impuestas el depósito cons
tituido para responder a las mismas.

6. ° Conceder premio a los aprehensores.
Los citados sancionados pueden recurrir en el plazo de 

quince días, a partir de la publicación de este edicto, ante el 
Tribunal Superior de Contrabando.

Algeciras, 1 de diciembre de 1966.—El Secretario.—V.° B.° El 
Delegado de Hacienda, Presidente.—5.601-E.

CORRECCION de errores de la Resolución de la 
Dirección General del Tesoro, Deuda Pública y Cla
ses Pasivas por la que se amplía la autorización 
número 52, concedida al Banco Herrero para la 
apertura de cuentas restringidas de recaudación de 
tributos.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la 
citada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 280, de fecha 23 de noviembre de 1966, se transcribe a con
tinuación la rectificación oportuna:

En la página 14760, primera columna, línea 38, donde dice: 
«...concedida en 16 de octubre de 1966...», debe decir: «...con
cedida en 16 de octubre de 1964...».


